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ACTA NÚMERO DOS MIL CIENTO SETENTA Y UNO (2.171). 

En la Ciudad de San Juan, a los Veintitrés (23) días del mes de Noviembre de dos mil 

veintitrés, siendo las nueve (09hs) horas, en reunión ordinaria, constituyendo para 

todos los efectos domicilio en la sede de la Institución, Jujuy 51 -N-, Capital, San Juan, 

el Honorable Directorio del Foro de Abogados de San Juan, con la presencia de la 

Señora Vicepresidenta Sofía Lloveras, en presencia en presencia de los Vocales 

Titulares: Dra. Adriana Aguirre, Dra. Ana Inés Persia, Dra. Gabriela Lanzone Dr. 

Nicolás Sánchez y Dr. Pablo Leon, en presencia de los vocales suplentes: Dra. Sheila 

Castro y Dr. Darío Passadore. 

1 INFORMES. 

1.2. INFORMES DE PRESIDENCIA. 

1.3. INFORME DE VICEPRESIDENCIA. 

1.3.1. Tenemos el costo de reparación del vidrio del tablero de basquet del Club. 

Dr. Apes: manifiesta que no se tiene todavía presupuestos, porque no se consigue el 

vidrio templado en el mercado en San Juan. Lo que han ofrecido en un acrílico, pero 

se corre el riesgo con acrílico que, como le va a dar el sol, al estar al aire libre, se ponga 

con el tiempo de color amarillo. 

Se instruye al Dr. Apes para que hable directamente con la matriculada que reservó 

el SUM, y realizó el evento el día del hecho, para su reposición.    

1.3.2. Tema alquiler de cochera para guardar el vehículo, que en acuerdo en la causa 

del Foro de Abogados contra Ernesto De Leon, paso a propiedad de nuestra Institución.  

Dr. Apes: Se busco por la zona cocheras para el guardado del rodado, y se encontraron 

disponibilidad en varias cocheras, cuyos precios oscilan entre los $20.000 y $15.000 

por mes, siendo este último valor ($15.000) correspondiente a la cochera ubicada en 

calle San Luis entre Av. Rioja y calle Tucumán, vereda note. 

Se autoriza el gasto. Se aprueba la cochera de $15.000, por ser ésta la más económica.   

2. INFORME CONTABLE. - 

2.1. Informe contable Semanal. Se acompaña detalle de gastos para consideración.  
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Autorícese el pago conforme a detalle de gastos. 

2.2. La empresa ECI, empresa encargada del servicio de emergencia para la Sede y el 

Club, nos ha enviado una nota comunicándonos que a partir del mes de Diciembre 

aumenta un treinta por ciento (30%), dicho servicio ya había aumentado hace cuatro 

meses atrás. Estamos pagando $24.000, el 30% sería $6.000 más. 

2.3. Llegó para pagar la última cuota de la FACA de este año, hay tiempo hasta el 20 

de diciembre, y el valor por matriculado es de $320. 

2.4. Este mes están aumentando la venta de sellado forense (UF), esperemos que la 

recaudación siga aumentando. No tenemos reservas, sin tocar el depósito de plazo fijo 

que vino de la causa de Ernesto De Leon, para pasar el mes de Enero de 2024. Enero 

es un mes que no se recauda mucho, pero este mes hay gastos significativos por el 

Club. En sueldo son $5.000.000, y este mes tenemos no solamente el sueldo sino 

también tenemos el aguinaldo. En diciembre tenemos una recaudación, que a veces 

sabe aumentar.    

2.5. Con el Poder Judicial, estamos al día, solo faltan que ellos nos depositen 

$1.000.000 correspondientes a las comisiones del mes de octubre, ya se envió la 

factura, en el transcurso de esta semana calculo que lo depositan.   

3. INFORME DE GERENCIA. 

3.1. Dr. Jorge Apes, remite informe sobre Supervisión con las novedades ocurridas en 

administración:  

A) Se acompaña informes de Interbanking, Banco HSBC, Banco Nación y Banco San 

juan, los cuales fueron enviados vía WhatsApp de los Dres. Marcelo Álvarez y Sofía 

Lloveras, y a los Tesoreros Dr. Nicolás Sánchez, Pablo León y Darío Passadore, todos 

los informes por el periodo comprendido desde el 13 al 22 de noviembre de 2023. 

Téngase presente. 

B) Tema pendiente Acta 2170, pto. 3.13. Honorarios del Dr. Lisandro Rives en la causa 

BERTAZZO, AGOSTINA c/ FORO DE ABOGADOS DE SAN JUAN – 

ORDINARIO. 

Es criterio de este Directorio, así como ha hecho convenio con otros profesionales, 

que no han cobrado honorarios a la Institución, y así como el trabajo del Directorio 

y del Tribunal de Disciplina es gratuito, entendemos la colaboración de todos los 
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matriculados en beneficio de la Institución. No obstante el tenor de lo expuesto, se le 

efectúa la siguiente propuesta. El pago del veinticinco por ciento (25%) del monto del 

arreglo, según constancia de los autos de referencia.     

C) Tema pendiente Acta 2153, pto. 3.3., propuesta comercial correspondiente a la 

renovación 2023/2024 del servicio de información jurídica de Thomson Reuters 

(Editorial La Ley) que contratan desde el foro de abogados de san juan, para su 

correspondiente evaluación. Adjunto al pie un detalle de los puntos que considero 

relevantes al momento de la renovación: El servicio mantendrá las actualizaciones. 

Hemos desarrollado la nueva plataforma “LA LEY NEXT” que cuenta con un nuevo 

motor de búsqueda asertivo, ágil y simple como un navegador web, con tecnología 

elasticsearch que genera diferentes opciones de respuesta desde la primera letra 

digitada. Realiza búsquedas adaptables a diferentes perfiles de usuarios, por términos 

técnicos, palabras clave o mediante el nuevo modo predictivo. Es accesible desde 

cualquier dispositivo conectado a Internet gracias a su arquitectura en la nube. Se 

mantiene la posibilidad de generar nuevos usuarios según sus necesidades. Se les 

habilita el acceso a las webinars sobre derecho administrativo, constitucional, laboral, 

civil y comercial que organiza periódicamente la compañía. Se habilita el acceso a 

nuevos contenidos con los que hoy no cuentan: “Portal Unico” (nuevo) – 

“Calculadores on line” (nuevo). Se darán todas capacitaciones virtuales que el 

organismo considere necesario, SIN CARGO EXTRA, sobre el correcto uso del 

servicio. El incremento en el costo del servicio se encuentra por debajo del índice de 

inflación interanual oficial emitido por el INDEC. En este punto, entiendo trascedente 

poder acordar el compromiso entre las partes antes de la fecha de caducidad de la 

propuesta (45 días a partir de hoy) y aprovechar el beneficio, evitando los eventuales 

incrementos en la propuesta que se podrán dar por el contexto inflacionario que 

atraviesa el país. Cotización para la renovación: $1.176.536. 

Pase a estudio del próximo Directorio. 

3.2. Mail de fecha 21 de Noviembre de 2023. El Instituto de Mediación y Resolución 

Alternativa de Conflictos (I.M.M.A.R.C.) del Foro de Abogados de San Juan, se dirige 

a ustedes a fin de comunicar que en Reunión de Instituto efectuada en fecha 13 de 

noviembre de 2023 se resolviera, según consta en acta de reunión: A) ELECCIONES 
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DE AUTORIDADES: 1- Vencido el plazo de gestión de las actuales Autoridades de 

instituto, se llama a elecciones para renovar las mismas, para el próximo periodo de 

dos años; 2- Elaboración de padrones: Los mismos serán elaborados y publicado en el 

grupo de WhatsApp del Instituto entre los días 21 y 30 de noviembre de 2023; 3- 

Presentación de listas: Se determina que el plazo para la presentación de listas será del 

4 al 7 de diciembre de 2023, por nota suscripta y presentada ante el Foro de Abogados 

de San Juan; 4- Vencido el plazo de impugnación de listas se efectuará la publicación 

de las mismas en el grupo de WhatsApp del Instituto; 5- Se efectuará el acto 

eleccionario el día lunes 18 de diciembre de 2023, fecha para la cual solicitamos el 

Salón Ramella en horario de 17 a 20 horas. 6- Efectuada la elección, las nuevas 

autoridades asumirán inmediatamente sus funciones, se labrará acta de memoria de las 

elecciones y se comunicará por nota al Foro de Abogados los datos de las nuevas 

autoridades del Instituto de Mediación y Métodos. B) INSCRIPCION DE 

MEDIADORES JUDICIALES EN FUEROS RESIDUALES: Siendo función del Foro 

de Abogados de San Juan, por medio del Instituto de Mediación, la recepción de 

Inscripciones como Mediadores Judiciales para fueros residuales aun no comprendidos 

en la ley 1990-P (a saber: Fuero Contencioso Administrativo, Fuero de Paz y Fuero 

Civil): se llama a Inscripciones de Mediadores Judiciales desde el día 18 de diciembre 

al 29 de diciembre de 2023, a cuyo efecto los interesados deberán cumplimentar los 

requisitos establecidos en la ley, Acuerdos Generales y Reglamento de Instituto que 

constan en Formulario B (disponible en el micro sitio) e inscribirse en formato papel 

por ante el Foro de Abogados de San Juan. En el mes de febrero de 2024, se 

confeccionará lista de los inscriptos para presentar ante la Corte de Justicia, previa 

aprobación del Directorio del Foro de Abogados de San Juan, según trámite 

establecido en el Reglamento de Instituto. 7- Alternativos de Resolución de Conflictos. 

C) En otro orden se comunica al Foro de Abogados que la Escuela de Capacitación 

Judicial autorizó una capacitación a cardo de la Señora Jueza Dra. Marianela López y 

la Señora Secretaria Dra. Julia Comoglio, la cual será co organizada con el Instituto de 

Mediación. Para dicha capacitación ya se había reservado el salón Ramella para el día 

04 de diciembre de 17 a 21 horas. Confirmamos su uso. La confección de los 

certificados estará a cargo de la Escuela Judicial y el Flyer de convocatoria debe ser 
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efectuado por el Foro de Abogados. Solicitamos además ágape para 40 personas y 

pantalla para proyección. 

Se aprueba lo solicitado. 

3.3. Mail de fecha 16 de Noviembre de 2023. FACA Me dirijo a Ud. a los fines de 

informar que ante la problemática expuesta por el Colegio de Abogados de Neuquén, 

la Federación Argentina de Colegios de Abogados ha elevado a la Administración 

Federal de Ingresos Públicos -AFIP- la nota que se adjunta. Al respecto, se informarán 

resultados. Asimismo, se comparte link de acceso a la gacetilla informativa publicada 

al respecto: La Federación de Abogados le expresó su malestar a la AFIP – 

Parlamentario 

Téngase presente. Pase a Coordinación de Institutos y a Comunicación. 

3.4. Mail de fecha 14 de Noviembre de 2023 JOSE OVALLES COCIA se pone en 

conocimiento al Honorable Directorio que en fecha 10 de noviembre de 2023, se ha 

renovado la lista de autoridades de FOFETRA, en la cual se ha otorgado la 

vicepresidencia 3ra a la Provincia de San Juan, a través de mi persona. La asunción 

tiene fecha en abril 2024. Adjunto acta. 

Téngase presente. Se dispone remitir nota de felicitaciones al Dr. Ovalles, por su 

designación en FOFETRA. 

3.5. Mail de fecha 21 de Noviembre de 2023. OFICO Autos N° 9009/20. Caratulados 

O.S.S.E. C/ VALVERDE JUAN S/ EJECUCION FISCAL - INCIDENTE DE 

SUMARIO, los cuales tramitan por ante éste Juzgado de Paz Letrado de CUARTA 

Nominación - Oficina de Gestión Judicial con asiento en Rivadavia 249 (Este) 1º Piso 

- Capital - San Juan -correo electrónico oficial juzpaz4-sjn@jussanjuan.gov.ar- a cargo 

del/la Dra. María Marta González Bautista Jueza Subrogante, a los efectos de remitir 

expediente en formato PDF, conforme ordenado en la resolución de fecha 30/10/2023 

y art. 30 ss y cc del Acuerdo 24/98 de la Corte de Justicia de la Provincia y Ley P. 

2406 A.- Para mayor recaudo se transcribe la resolución que así lo ordena, la cual reza 

en su parte pertinente: San Juan, 30 de octubre de 2023.- (...) se ORDENA: APLICAR 

UN APERCIBIMIENTO a la Dra. GOMEZ RODRIGUEZ MARIA A. matricula 2808 

del Foro de Abogados de San Juan, en tanto ha quedado en autos constatado 

alteraciones en el orden de las presentación en franca violación a las normas que rigen 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.parlamentario.com%2F2023%2F11%2F15%2Fla-federacion-de-abogados-le-expreso-su-malestar-a-la-afip%2F&data=05%7C01%7C%7C61d3c681c239462ec80808dbead1ca15%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638361959268558414%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bItY%2BvOj1BPcaJi0Na6pckMNw9l7iAVdUDkKeLmrnwk%3D&reserved=0
https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.parlamentario.com%2F2023%2F11%2F15%2Fla-federacion-de-abogados-le-expreso-su-malestar-a-la-afip%2F&data=05%7C01%7C%7C61d3c681c239462ec80808dbead1ca15%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638361959268558414%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bItY%2BvOj1BPcaJi0Na6pckMNw9l7iAVdUDkKeLmrnwk%3D&reserved=0
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la inmutabilidad de los Instrumentos Públicos, tal como se ha considerado. Póngase 

en conocimiento de la presente al Foro de Abogados de la Provincia (Ley P. 2406 A) 

al efecto de su consideración, como así a la Sala Tercera de Superintendencia de la 

Corte de Justicia, conforme art. 30 ss y cc del Acuerdo 24/98 de la Corte de Justicia 

de la Provincia. Protocolícese en el Libro correspondiente, dejando copia en estas 

actuaciones separadas y reservadas en el Tribunal. Notifíquese conforme 

reglamentación vigente.". FDO. Dr./a. Dra. Alejandra Dománico JUEZ/A Sin otro 

particular, saludo a uds. con distinguida consideración. 

Téngase presente. 

3.6. Mail de fecha 21 de Noviembre de 2023. FACA Tengo el agrado de dirigirme a 

Usted, en mi carácter de Directora de la Comisión de Consultorios Jurídicos Gratuitos 

de FACA, a fin de hacerle llegar la convocatoria para la reunión que se realizará el 01 

de diciembre del 2023 a las 14:00.hs, mediante plataforma ZOOM, conforme link que 

se acompaña al pie de página. Se insta a los Colegios designe los delegados a esta 

reunión, si nos lo hubiere ya designado o deseare agregarlos/as delegados/as, mediante 

comunicación a: Gerencia de FACA: norma.leanza@gmail.com y/o Coordinación 

Área Académica: lopezdebelva@gmail.com, Carlos Alberto López De Belva 

+5491131939990. A tal fin se acompaña ORDEN DEL DIA: a) Aprobación Acta 

06/10/23- remitida el 14/11/23 P/revisión y corrección. b) Recibimiento Dr. De 

Pascale Gabriel Delegado del CPACF c) Tratamiento AGENDA: REUNIONES- 

TRABAJOS PENDIENTES -Propuestas para la realización de las reuniones 2024- 

Presenciales (Día de los Consultorios/consultores).- Propuestas p/los Delegados/as 

para la realización de los trabajos de Subcomisiones y los pendientes. -Cierre del año. 

d) TRABAJO DE LAS SUBCOMISIONES: Avance de los Proyectos- Nomina de los 

Integrantes-Proyección trabajos para el año 2024.- - MEDIACIÓN a cargo de la Dra. 

Teresa Furriol CALZ:- INCUMBENCIAS a cargo del Dr. Daniel Di María CAQ: 

- RELACIONES INSTITUCIONALES: A cargo de la Dra. Romina Brugaletta CA 

Concepción del Uruguay E.R.:-MAPA RA: Responsable Dra. Julia Taboada CAMGR: 

-DISCAPACIDAD: a cargo de las Dras. Insaurralde Zulma y Jesica Massi 

CAJ. - CONVENIOS: Pendiente: Designar Delegado a cargo- Necesidad de avanzar 

s/ convenios aprobados P/Faca- sumar integrantes. e) Cualquier inquietud y/o Proyecto 

mailto:norma.leanza@gmail.com
mailto:lopezdebelva@gmail.com
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que los delegados/as quieran proponer para su tratamiento. Esperando contar con la 

presencia de sus delegados/as, lo/a saludo muy atentamente. Dra. Zulma Irene 

Insaurralde Directora Comisión Consultorios Jurídicos Gratuitos FACA. ZOOM: 01 

DE DICIEMBRE 2023, 14:00 HS. ID   REUNION 844 0609 6064 CODIGO 

ACCESO 614527.- 

Téngase presente. 

3.7. Nota de fecha 15/11/23. La Comisión Directiva del Instituto de Mediación del 

Foro de Abogados de San Juan; se dirige a ustedes a fin de comunicar que la Escuela 

Judicial de Capacitación invita al Instituto de Mediación a co organizar unas Jornadas 

de Capacitaciones en Mediación Laboral y por su intermedio invita a las Autoridades 

del Honorable Directorio a participar y acompañar en las mismas a los colegas 

mediadores matriculados. En consecuencia, para dicha co organización solicitamos el 

acompañamiento del Foró de Abogados, la difusión del Flyer de invitación y la 

elaboración de Certificados de Asistencia en base a la lista de asistentes. Dichas 

Jornadas se efectuarán el Sirio Libanes, los días 12 y 13 de diciembre del corriente año 

y· contarán con Disertantes a vuestras senorías: Dra. Gabriela Padin, Dr. Federico 

Soria y a los Secretarios Administrativos: Dr. Jorge Alaniz; Dr. Diego Amat y Dra. 

Andrea López 

Se aprueba lo solicitado. Se dispone el siguiente costo del Certificado, digital sin 

cargo, en soporte papel valor $1000. Pase a la Coordinación de Institutos.  

3.8. Nota de fecha 14 de Noviembre de 2023. Sr. Raúl Andrés Venerdini, presenta nota 

sobre denunciando el proceder de ciertos profesionales que lo han asistido, para con 

su persona. 

Pase a administración para que el personal se comunique por mail con el presentante, 

para que informe cual es su pretensión, que solicita concretamente del Directorio.  

3.9. Presupuestos para el ágape para el día de la Asamblea Ordinaria. A) GINO 

MARCUCCI, dos propuestas, opción 1) $3.680 por persona, y opción 2) $4.080 por 

persona. B) SERVICIO GASTRONOMICO GUTIERREZ: dos opciones, opción 1) 

$3.900 por persona, y opción 2) $4.200 por persona. 

Se autoriza el gasto. Se aprueba el presupuesto de Gino Marcucci, opción 1 ($3.680), 

por ser el más económicos.  
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3.10. Mail de fecha 21 de Noviembre de 2023. Facultad de Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de San Juan. invitamos a usted a la Fiesta de Fin de Año de 

nuestra Facultad. 01 DE DICIEMBRE • 21hs • GALANA EVENTOS. 

Téngase presente. 

3.11. El señor Subsecretario de Trabajo Dr. Jorge Oribe tiene 1e agrado de invitarlo a 

usted a la Charla para la Presentación de Nuevas Herramientas para la Innovación y 

Presentación más Eficiente de Servicios de la Subsecretaría de Trabajo, ha realizarse 

el día viernes 24/11/2023 a las 10:30hs en la Sala de Capacitaciones de la Subsecretaría 

de Trabajo, (Santa Fe 58 Oeste. 4 º Piso). 

Téngase presente. 

3.12. Nota de fecha 21 de Noviembre de 2023. El Instituto del Derecho del Turismo a 

fin de solicitarle apoyo institucional para la realización de la primera charla a realizar 

por el instituto. Las charlas serán brindadas por dos docentes pertenecientes al 

Observatorio del Derecho del Turismo de la Universidad de Buenos Aires, Dra. Flavia 

Medina y Dra. Mónica Pezzoni. Los temas que serán tratados son: 1) La 

responsabilidad de los prestadores frente al turista consumidor. por Flavia Medina 2) 

Turismo sustentable e inclusivo, una mirada desde el derecho y el negocio. Por Mónica 

Pezzoni. La fecha prevista para el evento sería el lunes 4 o el martes 5 de diciembre en 

horario aproximado de 17 a 21 hs. de acuerdo a la disponibilidad del salón del Foro de 

Abogados. ' La charla se realizará con inscripción previa por formulario y se llevará a 

cabo en una sola jornada con una pausa intermedia. Se requiere a este directorio: 1) 

Salón Sarmiento en horario de 17 a 21 hs. 2) pasaje de avión ida y vuelta para dos 

personas. 3) alojamiento de una noche 4) almuerzo y cena para 5 personas 

(dependiendo de los horarios de vuelos), 5) Coffe para intermedio de las charlas. 

No se aprueba, en virtud de no haber fechas disponibles en la agenda para el uso de 

los salones. Pase a la Coordinación de Institutos. 

3.13. Mail de fecha 21 de Noviembre de 2023. Nos dirigimos a Ud. a fin de invitarlo 

a entregar un presente o diploma, en representación del Foro al que representa, al 

Mejor Promedio de nuestra institución educativa en la Orientación de Humanidades y 

Ciencias Sociales. Sería un honor para nuestro establecimiento contar con su presencia 

y brindarles a ustedes, la posibilidad de destacar el esfuerzo del mejor estudiante de 
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esta Orientación afín a la carrera de Derecho. El Acto de Egresados será el próximo 

12 de diciembre del corriente año a las 19.45h en nuestro Salón de Av. Alem 538 sur 

(entre Córdoba y General Paz). A la espera de su respuesta, lo saludo muy atentamente. 

Lic. Paulina Inés Novoa Directora de Nivel Secundario Colegio La Inmaculada. 

Pase al nuevo Directorio para su consideración, en virtud de la fecha en que se 

realizará el evento.  

3.14. Mail de fecha 21 de Noviembre de 2023. FACA Tengo el agrado de dirigirme a 

Ud., y por su intermedio a los miembros de la Comisión de Derechos de la Mujer de 

vuestro Colegio, a los fines de invitarlo a la próxima reunión de la Comisión de los 

Derechos de la Mujer prevista para el día 30 de noviembre a las 14.30 vía zoom,  a los 

efectos de tratar el siguiente orden del dia: 1. Balance de las Jornadas Nacionales de 

Abogadas de la FACA realizadas en Septiembre 2023 en San Rafael y organización 

de las próximas XIII Jornadas para el año 2024. 2. Publicación de las relatorías y 

exposiciones de las Jornadas 3. Propuesta de realización de un mapa de género para 

los Colegios de la abogacía del país. 4. Propuesta de realización de curso sobre derecho 

y género a realizarse desde la FACA en el año 2023. 5. Asuntos varios, ID de reunión: 

897 5784 6741 Código de acceso: 033818 

Pase al Instituto de la Mujer para que asista a la reunión virtual. 

3.15. Mail de fecha 21 de Noviembre de 2023. FACA Me dirijo a Ud. para informarle 

que en el marco del Acuerdo Cooporativo entre Aerolíneas Argentinas y FACA, 

hemos sido informados que los identificadores de usuario ya fueron cargados en 

la base de datos de la empresa, por lo que ahora los Colegios que hayan notificado las 

personas autorizadas a la emisión de pasajes podrán generar un usuario y comenzar a 

utilizar los beneficios. 

Téngase presente. 

3.16. Mail de fecha 17 de Noviembre de 2023. De mi mayor consideración me dirijo 

a Uds con el objeto de solicitar autorización para participar como disertante en el 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas 28 del corriente a las 17.30 junto al Tec. 

Ariel Torti, Tema Cadenas de Valor, Generación de Trabajo y Cuidado Ambiental hs 

organizada por ellos en forma conjunta con el el Instituto Interdisciplinario de Derecho 

Ambiental y Minero de modo presencial. Ellos cobran 2000 pesos porque la persona 
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que traen es de Córdoba y les cobra viáticos me comunicaron. El año pasado también 

organizamos en con junto sobre los ODS y fue en el Foro de Abogados. Para los días 

14 y 15 de diciembre se pide el salón Ramella para una actividad académica virtual 

Cumbre Internacional de Derecho Ambiental y Animal en el que estarán abogados del 

Instituto y de otros países, hasta ahora confirmado el Colegio de Abogados de Bolivia 

de Santa Cruz, horario el 14 de dic 9 a 12.30 hs y de 17.30 a 20 hs y el 15 de dic. de 9. 

A 12.30 hs, con un refrigerio medio y costo de certificado el actual que meneje el Foro, 

Asistencia Virtual y presencial. Dra. Marcela Echegaray M. Directora Inst. 

Interdisciplinario de Der. Ambiental y Minero. Foro de Abogados San Juan. 

Se aprueba lo solicitado. 

3.17. Mail de fecha 21 de Noviembre de 2023 FACA Hacemos llegar Flyer y Programa 

de la 1º JORNADAS IBEROAMERICANAS ETICCs "Desafíos para la abogacía en 

materia tributaria", a realizarse en la sede de la Federación Argentina de Colegios de 

Abogados en forma presencial y en simultaneo por nuestro canal de YouTube, el 30 

de Noviembre del corriente año, a las 10 horas. Lo invitamos a participar de la 

mencionada Jornada y le rogamos la más amplia difusión de ésta entre vuestros 

matriculados. 

Pase a Comunicación para su difusión. 

3.18. Mail de fecha 22/11/23. Dr. Leonardo Villalba, presenta nota, solicita la 

utilización del predio del Foro de Abogados, para que jugadores de futbol de la 

división 2010 de Sportivo Desamparados puedan entrenar los días martes y jueves de 

18hs. a 19hs., a partir del 23 de noviembre y hasta el día 7 de diciembre, inclusive.  

Se aprueba lo solicitado. 

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS: 

4.1. Mail de fecha 17 de Noviembre de 2023 Leticia Camacho Guajardo DNI: 

36.417.015 Mat: 4981Por la presente, me dirijo a Ud. y por su intermedio a quien 

corresponda, con el fin de comunicarle mi decisión de renunciar a mi matricula de 

abogado en la provincia de San Juan y solicitarle que se de baja la misma en los 

registros del Foro. Asimismo, me comprometo a suscribir a un plan de pagos 

correspondiente a 1 saldar la deuda. La razón de mi solicitud, se debe a motivos 

personales y laborales, ya que actualmente no estoy desempeñando la profesión de 
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forma independiente, y por lo tanto no estoy haciendo uso de mí matricula profesional, 

la cual me ocasiona un gasto fijo. 

Téngase presente. Cumpla con lo solicitado. 

4.2. Mail de fecha 17 de Noviembre de 2023 Marra Agustina Plateo Salaguer, D.N.I 

Nº 37.142.659, abogada de la matricula 4864, se dirige a Ud. y por su Intermedio a 

quien corresponda a Jos fines de solicitar la suspensión temporal de matrícula 

premencionada. En segundo término: remito en forma adjunta comprobante de pago 

de la matricula 4708, encontrándome al día con mis obligaciones frente a la institución. 

Téngase presente. Cumpla con lo solicitado. 

-------Siendo las 10hs. del día veintitrés (23) de Noviembre de 2023, se da por 

concluida la reunión, firmando los Sres. Directores presentes para constancia.--------- 


